
Nº 7/2019

CONVOCATORIA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Por la presente, se le convoca a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno el día 18
de febrero de 2019, a las 11:00 horas, conforme al Orden del Día que seguidamente se transcribe.

A partir de esta fecha, quedan a su disposición en el Portal del Concejal los respectivos expedientes
administrativos para su examen y estudio, en horario de oficina, si lo estima pertinente. Si no pudiera asistir
a la sesión por causa justificada, tiene la obligación de comunicarlo con la antelación debida.

Si  en  primera  convocatoria  no  existiera  el  quórum  necesario,  se  entenderá  convocada
automáticamente la sesión en segunda convocatoria, a la misma hora y en el mismo sitio, dos días después,
siendo entonces suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros y, en todo caso, un número no
inferior a tres.

Comuníquese esta convocatoria a los Sres. Integrantes de la Junta de Gobierno, Secretaría General
y Sr. Interventor.

EL ALCALDE      Ante mí, SECRETARÍA GENERAL

ORDEN DEL DÍA

1.-  CONOCIMIENTO  Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR  DEL ACTA DE  LA SESIÓN
ANTERIOR

2.- LICENCIA DE OBRAS EN POLÍGONO 104 PARCELA 120. EXPTE. 19/19

3.- LICENCIA DE OBRAS EN C/ ORQUIDEA, 8. EXPTE. 23/19

4.- LICENCIA DE OBRAS EN POLÍGONO 156 PARCELA 12. EXPTE. 33/19

5.- LICENCIA DE LEGALIZACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN C/ CORUÑA, 11. EXPTE.
430/18

6.-  SOLICITUD  DE  DESPLAZAMIENTO  DE  FAROLA Y  CONVERTIR  2  SEÑALES  VERTICALES  EN
DESMONTABLES, EN ROTONDA CM4117

7.-  SOLICITUDES DE REDUCCIÓN DE FACTURA EN EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE COMO
CONSECUENCIA DE AVERÍAS

8.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EXPTE. RP 17/2018

9.- ACTA-DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE HORARIO DE APERTURA

10.- CONVOCATORIA BOLSAS DE MONITORES DEPORTIVOS Y SOCORRISTAS DE LA DELEGACIÓN
DE DEPORTES PARA EL VERANO 2019
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11.- SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE CIRCO COLISEO
 
12.- APROBACIÓN DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD "VII FERIA D STOCK"

13.- NORMAS DE PARTICIPACIÓN Y PRECIOS STANDS VII FERIA D STOCK DAIMIEL

14.- ADJUDICACIÓN DE NAVE EN CENTRO DE EMPRESAS DAIMIEL NORTE

15.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SICTED

16.- AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA CON PUESTO DE VENTA

17.- DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS OVP CON MATERIALES REFª 1800019432 

18.- ANULACIÓN DE MULTA DE TRÁFICO RECIBO 2273339

19.- RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN DE IIVTNU 1800018997 Y 1800018998

20.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES IIVTNU 1800011291 Y 1800011312

21.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN OVP 1800017663 Y EMISIÓN DE NUEVA LIQUIDACIÓN

22.- RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIONES DE IIVTNU 1800019054 Y 1800019055

23.- RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN DE IIVTNU 1800019153

24.- RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN DE IIVTNU 1800019150

25.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIÓN POR EL CONCEPTO DE IIVTNU 1800008640

26.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE NO SUJECCIÓN AL IIVTNU 05677971F

27.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE NO SUJECCIÓN AL IIVTNU 07487151F

28.- PROPUESTA CONVENIO SUBVENCION DIRECTA A ADIFISS

29.- CONVENIO SUBVENCION DIRECTA ASOCIACION CULTURAL EVANGELICA

30.- CONTRATO MENOR CON LA EMPRESA ESPECTÁCULOS CLODOALDO SL

31.- CONTRATO MENOR CON LA ORQUESTA CHASIS

32.- CONTRATO MENOR PARA CELEBRACIÓN DE MONÓLOGO DE MARCOS ARIZMENDI

33.- CONTRATO MENOR PARA CELEBRACIÓN DE MONÓLOGO DE LUIS LARRODERA

34.- CONTRATO MENOR PARA CELEBRACIÓN DE MONÓLOGO DE JUAN JOSÉ ALBIÑANA
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35.- CONTRATO MENOR PARA CELEBRACIÓN DE MONÓLOGO MAGO SCOTT

36.- CONTRATO MENOR CON LA ESCUELA  DE ANIMACIÓN JUVENIL ACAI 

37.- CONTRATO MENOR CON LA EMPRESA FECO PRODUCCIONES ARTÍSTICAS SL

38.- ASUNTOS QUE PUEDAN SER DECLARADOS URGENTES

39.- RUEGOS Y PREGUNTAS
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